
Lima, Miércoles 6 de Julio de 1983 
irarse abandonados por sus bropietarios y ocupa, 405 por posesionarios de hecho; 

Y 
m…dehwu&……º&muh&n 
ha…h…de 

la presente Reso- jución Ministerial; 

Gmh…dehúñninº&ne…de& soría Jurícica del kamo; : 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 el i to se …mh¿€ámamónde€admdm de Jos Ti tuhsm…addebs Tústicos deno, minados “SANTA INES” de 3 Hás. 5244 m2 (ITRES HECTAREAS Y CINCO MIL DOSCIEN, TOS CUARENTICUATRO METROS cCUADRA, DOS) y “SAN JAVIER” de 2 Hás. 885 ma. (DOS HECTAREAS Y OCHO MIL SETECIENTOS 
tensión en el distrito de Ta. Trapoto, …y……de$anl&am'zz; m25—13m3a:: Ildm_niniodel 
“SAN JAVIER”, con jas extensiones y uúbicación señaladas en el numeral anterior, Artículo 3:.— Dejar a salvo el derecho de los ocupantes para que lo hagan valer conforme a 
l¿ 

— 

5*— Notificar la presente Resolución conforme a Ley para los fines legales pertinentes, 
Regístrese y Comuníquese, 

MIRKO CUCULIZA TORRE,  Ministro de Agricultura, 

—————Ñ— — 
RESCLUCION MINISTERIAL No, …&—AGIDQ… 

Lima, 05 de Julio de 1983 

DOS” de 4 Hás, 6,491 m2., “EL INGAINAL” de 5 Hás, 2200 m? y “VISTA ALEGRE DE SHAM, 

Da, provincia de ; ento de San 
IYI 

CONSIDERANDO: 

por Resoluciones Nos. 238 

€l Prrnimo a 
fiores ROSA RODRIGUEZ SANDOVAL, MARIA BENITES SANDOVAL y DESIDERIO RODRI 

Y 'VISTA ALEGRE DE :SHAMBULOA", eon las extensiones antes señaladas y Ubicados anterior, 

d) del Decreto Ley No, 22175, “Ley de Comuni dades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encon trarse abandonados bor sus propietarios y ocupa, dos por bosesionarios de hecho; 
Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente consentidas, por lo que la Dirección Ceneral de 

Con la visación de la Oficina General de Ase, Soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 17.— Aprobar el procedimiento ge. guido para la declaración de Caducidad de los be 

CIENTOS NOVENTIUN METROS CUADRADOS), “EL INGAINAL"” de 5 Hás. 2,200 m2. (CINCO “HECTAREAS Y DOS MIL DOSCIENTOS METROS CUADRADOS) y “VISTA ALEGRE DE SHAM. BULOA” de 4 Hás. 8,958 m2, (CUATRO HEC, 

mizapa, provincia de Lamas, departamento de San Martin, 
Artículo 2— Declarar revertidos al dominio del Estado los pbredios rústicos “THES UNIDOS”", “EL INGAINAL” y “VISTA ALEGRE DE SHAM, BULOA”, .con las extensiones y “ubicación señala, .dasenel numeral anterior, 

Artículo 32 Dejar a salvo el derecho de los Deupantes, para que lo hagan valer conforme a ¡Ley 
Artículo 4*.— La Dirección de la Región Agra. ria XII—San Martín, solicitará al Juez de Tie. rras la cancelación de los asieritos registrales y la 

Tal, en los Registros Públicos de San “Martín. Regiístrese y comuniguese., 
MIRKO CUCULIZA TORRE, Mmistro de Agri_ Sultura, 
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